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EMvISMESA

33.- RESOLUCIón RELATIvA A LISTAS dE dESISTIdOS dE AyUdAS ALqUILER 
PRIvAdO dEL SEGUndO SEMESTRE dEL AñO 2015 y PRIMER SEMESTRE dEL  
AñO 2016.

Habiendo transcurrido el plazo de 10 días concedido a los solicitantes de ayuda al 
alquiler privado, conforme a la publicación efectuada en el BOME n.º 5382, del 14/10/2016 
y/o notificaciones personales recepcionadas por los interesados, sin haber aportado la 
documentación necesaria exigida en el punto Séptimo de la Convocatoria de ayuda al 
alquiler privado del segundo semestre del año 2015 y primer semestre del año 2016 
publicada en el BOME 5338 de 13/05/2016, en cumplimiento de lo establecido en el  
punto décimo “Subsanación de Solicitudes”, se dicta la presente RESOLUCIón, teniendo 
por desistidas los expediente que abajo se relacionan y declarando el archivo de las 
solicitudes no subsanadas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre. 

Contra la presente RESOLUCIón se podrá interponer el correspondiente recurso 
contencioso administrativo. 

Melilla, 31 de octubre de 2016. 
El Gerente, 
Eugenio del Cid Jiménez 


